
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO No. 2019-00412 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: POLYMEDICAL DE COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADOS: LABORATORIO BIOIMAGEN SOCIEDAD 

LIMITADA -BIOIMAGEN LTDA.-  

 

Examinada la actuación advierte el despacho que la demandada es 

una Institución Prestadora de Salud -IPS- condición por la muy seguramente 

maneja recursos del Sistema General de Seguridad Social los cuales son 

inembargables de conformidad con el art. 594 del C.G.P. y en atención a que en 

proveídos del 19 de julio y 24 de octubre de 2019 no se hizo ninguna salvedad, se 

DISPONE: 

 

Por secretaría ofíciese a los bancos y entidades a que se hizo 

referencia en los numerales 1 y 5 del primer auto (fls. 4 y 5 Cd 2) y en el inciso 

cuarto del segundo proveído (fl.49) precisando que las medidas allí 

decretadas recaen únicamente sobre recursos propios de la IPS 

demandada y no sobre recursos de cuentas maestras, ni que pertenezcan 

al Sistema General de Participación en Salud, ni al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, ni parafiscales por ser recursos 

inembargables, de conformidad con el art. 594 num. 1 del C.G.P. 

OFICIESE. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 

 
NA  
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